
Congreso  de la República 
Comisiones Séptimas Constitucionales Permanentes 

 

Carrera 7ª No. 8-68 Ofic. 241B – Tels: 3824264, 68,69, 73 Fax: 3824265 
E-mail: comision7senado@gmail.com    

Consulte: www.comisionseptimasenado.gov.co 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

LEGISLATURA 2010-2011 
 

COMISIONES SÉPTIMAS CONSTITUCIONALES PERMANENTES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

SESIONES CONJUNTAS – MENSAJE DE URGENCIA 

FECHA:  MARTES 16  DE NOVIEMBRE DE  2010                   HORA: 09:30 A.M. 
LUGAR:  AUDITORIO LUIS GUILLERMO VÉLEZ- PISO 1-COSTADO SUR -EDIFICIO NUEVO DEL CONGRESO 

   
POR INSTRUCCIONES DE LA MESA DIRECTIVA DE LAS COMISIONES SÉPTIMAS CONSTITUCIONALES 
PERMANENTES DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA (H. S. DILIAN FRANCISCA TORO TORRES- 
PRESIDENTA Y H. R. DIELA LILIANA BENAVIDES SOLARTE - VICEPRESIDENTA), DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 170 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CONGRESO, PARA TRATAR LO REFERENTE AL 
PROYECTO DE LEY No. 01/2010 SENADO, No.  106/2010 CÁMARA (“POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMA 
EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”), DE 
LA INICIATIVA DE H. S. DILIAN FRANCISCA TORO TORRES Y H. S. JORGE ELIECER BALLESTEROS 
BERNIER. PUBLICADO EN LA GACETA 435/2010 Y SUS ACUMULADOS, LOS PROYECTOS DE LEYES 
NÚMEROS 95, 143, 147, 160, 161 Y 182 DE 2010 SENADO, 035, 087, 111 Y 126 DE 2010 CÁMARA, 
RESPETUOSAMENTE ME PERMITO CONVOCARLES  A SESIÓN CONJUNTA PARA EL DÍA MARTES  16  DE 
NOVIEMBRE DE  2010, CON EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA PROPUESTO:  
 
 
1.-  Llamada a lista y verificación del quórum. 
 
1.1. En Comisión Séptima del Senado 
1.2. En Comisión Séptima de la Cámara  
 
 
2.-   Informes de la Mesa Directiva  
 
 
3.- Por instrucciones del Señor Secretario General de las Comisiones Séptimas Constitucionales, en Sesiones  
Conjuntas, se cita para las 9:30 A.M., del martes 16 de noviembre de 2010, en el Auditorio Luis Guillermo Vélez,  
(Piso 1, costado Sur del Edificio Nuevo del Congreso), para inicio de la  discusión al Proyecto de Ley 01 de 2010, 
No. 106/2010 CÁMARA (REFORMA AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD), y sus 
acumulados los Proyectos de Leyes números 95, 143, 147, 160, 161 Y 182 DE 2010 SENADO, 035, 087, 111 y 
126 DE 2010 CÁMARA. 
 
4.- Lo que propongan las honorables Senadoras, honorables Senadores y honorables Representantes. 
 

La Mesa Directiva, altamente agradecerá la puntual asistencia, para efectos  de evacuar las temáticas contempladas en el 

presente orden. 

 
Cordialmente, 
 
 
 

MARIA TERESA REINA A. 
SUBSECRETARIA 
Comisión Séptima  

Honorable Senado de la República 

 


